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5.3.0.2.  Grupo de Relaciones Exteriores, Seguridad y Defensa 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coronel 
SANDRA MILENA TORO VILLA 
Encargada de las funciones del Despacho  
Directora General 
FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA 
Carrera 66A No. 43-18, Salitre 
Greco Bogotá, D.C. 
 

Radicado entrada 1-2025-110815 
No. Expediente 1734/2025/SITPRES 

 
 
 
Asunto: Aprobación de las operaciones contenidas en el Acuerdo 002 de 2025 

Modificación Presupuesto de Gastos de Funcionamiento. 
 
 
Respetada Coronel Sandra Milena: 
 
En atención a la solicitud realizada mediante Oficio 2025-302-02948-I del 04 de 
Noviembre del 2025,  firmado por la Mayor encargada de las funciones del Despacho 
de la Dirección General del Fondo Rotatorio de la Policía, de acuerdo con el artículo 
2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, de manera atenta informo que la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional aprueba la operación contenida en el 
Acuerdo No. 002 del 09 de octubre de 2025 “Por la cual se efectúa una modificación 
al anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuestos de Gastos de Funcionamiento 
del Fondo Rotatorio de la Policía para la vigencia fiscal 2025”, por la suma de 
$30.000.000.000, los cuales están financiados con recursos Propios contenidos en el 
Presupuesto General de la Nación. El jefe del órgano responderá por el acto en 
mención. 
 

Radicado: 2-2025-069832
Bogotá D.C., 6 de noviembre de 2025 08:04



 

 
Continuación oficio     
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La aprobación de esta modificación presupuestal se realiza del rubro A-05 “Gastos de 
Comercialización y producción” Rec. 20 por $17.570.000.000, y con Rec. 21 por 
$12.430.000.000 al Rubro A-06-01-04-011 Préstamos de Consumo Rec. 20 por 
$17.570.000.000 y al Rec. 21 por $12.430.000.000. con el fin de fortalecer el 
programa de créditos y ampliar su impacto mediante el incremento del número de 
beneficiarios a través del otorgamiento de créditos de consumo y de libre inversión.  
 
Los recursos que respaldan las operaciones presupuestales están amparados con el 
Certificados de Disponibilidad – Modificación Presupuestal No. 125 del 16 de 
septiembre del 2025 por valor de $30.000.000.000 expedido por el responsable del 
Área de Presupuesto de dicha entidad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 
 

Elaboró: 

Jose Daniel Pinzon G 

Profesional Especializado 

Grupo de Relaciones Exteriores, 

Seguridad y Defensa    

Revisó: 

Giovanna Sandoval Cortés 

Asesor - Coordinadora 

Grupo de Relaciones Exteriores, 

Seguridad y Defensa    

Aprobó: 

Mauricio Humberto Iregui Garcia 

Subdirector 

Subdirección de Gobierno, Seguridad y 

Justicia 
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